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Acta: 008 

PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARÍA DEL CU 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA 

02 DE ABRIL DE 2024 

Código: UC-CU-RES-054-2024 

Elaborado por: 

Secretaría del Consejo 

Universitario 
 

Aprobado por: 

Consejo Universitario 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en uso de sus atribuciones 

establecidas en la Constitución de la República; las Leyes y Reglamentos; su Estatuto; y sus Reglamentos 

internos, con el voto unánime a favor expresado por los miembros presentes en la sesión, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El ejercicio de los derechos 

se regirá por los siguientes principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma 

individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. (…) 3. Los 

derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, 

administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías 

constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la 

ley. (…) 4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales. 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su 

efectiva vigencia. 6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 

interdependientes y de igual jerarquía. (…)”; 

 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las personas adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. (…)”; 

 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El sector público 

comprende: (…) 3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 

asumidas por el Estado. (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador establece en su primer y segundo inciso: 

“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector 

en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, 

ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de 

funciones de sus servidores.”; 

 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República en los incisos primero y segundo dispone: “El 

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en 

la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 

y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 

académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, 
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en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción 

de ciencia, tecnología, cultura y arte”; 
 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 6, literal f) establece: “Derechos de los 

profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de las y los profesores e 

investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: f) Para el caso de las y los 

servidores públicos, ejercer los derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público. En el caso de 

las y los trabajadores de las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo dispuesto en el 

Código del Trabajo;”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 17 dispone: “Reconocimiento de la autonomía 

responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 

República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 

relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 

observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 

social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de 

todas las universidades y escuelas politécnicas”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 18 dispone: “La autonomía responsable que 

ejercen las instituciones de educación superior consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 

internos”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 70 dispone: “Régimen Laboral del Sistema de 

Educación Superior.- El personal no académico de las instituciones de educación superior públicas y 

organismos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos y su régimen laboral es el previsto 

en la Ley Orgánica del Servicio Público, de conformidad con las reglas generales. El personal no 

académico de las instituciones de educación superior particulares, se regirá por el Código del Trabajo.  

Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y 

demás denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son 

servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan 

el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento 

institucional, jubilación y cesación.”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 86, literal j), establece: “Unidad de Bienestar 

en las instituciones de educación superior.- Las instituciones de educación superior mantendrán una 

unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los distintos estamentos de la 

comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y profesional, además de 

obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios asistenciales que se 

determinen en las normativas de cada institución. 

Entre sus atribuciones, están: 

j) Implementar espacios de cuidado y bienestar infantil para las hijas e hijos de las y los estudiantes de la 

institución.”;  

 

Que, el artículo 3, numeral 3, de la Ley Orgánica de Servicio Público establece: “Las disposiciones de la 

presente ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la 

administración pública, que comprende: 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, 

para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado; y,”; 
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Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece: “Servidoras y servidores públicos.- 

Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.  

Las trabajadoras y trabajadores del sector público estarán sujetos al Código del Trabajo.”; 

 

Que, el literal p) del artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece: “Derechos de las 

servidoras y los servidores públicos.- Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: 

p) Mantener a sus hijos e hijas, hasta los cuatro años de edad, en un centro de cuidado infantil pagado y 

elegido por la entidad pública;”; 

 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público establece en el artículo 240: “De las guarderías.- 

Las instituciones comprendidas en el ámbito de la LOSEP, deberán conceder únicamente a las y los hijas 

o hijos de sus servidores y servidoras, o niñas o niños de las y los servidores públicos que se encuentren 

bajo su cuidado o patria potestad el servicio de cuidado diario infantil, hasta el día que cumplan los 5 años 

de edad. Estos servicios podrán ser brindados de acuerdo al siguiente orden de prioridad:  

a) Centros de cuidado diario infantil financiados por el Instituto de la Niñez y la Familia - INFA;  

b) Centros de cuidado diario infantil, creados o que se creen y manejados directamente por las 

instituciones del sector público; o,  

c) Centros de cuidado infantil privado.  

Las instituciones recibirán las solicitudes de las o los servidores para acceder a este beneficio y lo 

concederán de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria y organización interna y planes pedagógicos 

del centro de cuidado infantil.  

Los centros infantiles públicos o privados que proporcionen el servicio de cuidado diario, deberán cumplir 

con todas las disposiciones del organismo que regule este tipo de establecimientos, así como haber 

obtenido la autorización de funcionamiento correspondiente, de tal manera que se pueda garantizar los 

planes pedagógicos y de cuidado, la infraestructura, implementos y materiales adecuados, así como el 

personal especializado y capacitado para brindar atención y estimulación, acordes a las edades de las y 

los niños o niñas y cuidar de que la alimentación que brinden mantenga los estándares óptimos para un 

adecuado desarrollo y la buena nutrición de las niñas y niños. 

Dichos centros contemplarán la infraestructura para el caso de niñas y niños con discapacidad y 

programas para tal efecto.  

Podrán realizarse convenios entre dos o más instituciones para que se utilicen las instalaciones de una 

institución por parte de las o los hijos de las o los servidores que laboren en otra institución.  

En el caso de que sean servidores públicos en dos instituciones diferentes, tanto el padre, como la madre 

de las y los niñas y niños, podrán beneficiarse con este servicio en una de las dos instituciones por cada 

hija o hijo, de tal manera que el beneficio no se duplique.  

La UATH o las que hicieren sus veces serán las responsables de organizar y controlar permanentemente 

la correcta prestación de este beneficio.  

En caso de que una institución no cuente con los servicios necesarios, podrá pagarse en dinero por cada 

hija o hijo que tengan cumplido hasta el día que cumpla los 5 años de edad, a la servidora o servidor hasta 

los montos máximos establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, y previo el respectivo 

dictamen favorable del Ministerio de Finanzas.”; 

 

Que, el artículo 241 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público establece: “De los requisitos 

para acceder al beneficio de cuidado infantil.- Las y los servidores públicos podrán acceder al beneficio 

de cuidado infantil para sus hijas e hijos, cumpliendo la presentación de los siguientes requisitos:  

a) Partida de nacimiento que acredite la filiación y edad de la niña o niño o, la providencia emitida por 

autoridad competente que acredite que se encuentra bajo su cuidado o patria potestad; y,  

b) Certificado laboral, de ser el caso del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, 

de no percibir este beneficio en la institución que labora.”;  
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Que, el artículo 7 de la Norma que regula el beneficio de guardería para el cuidado diario infantil a favor 

de las hijas y los hijos de las y los servidores públicos, o niñas y niños que se encuentren bajo cuidado o 

patria potestad de las y los servidores públicos, hasta el día que cumplan los 5 años de edad -Acuerdo 

Ministerial MDT-2023- 085- establece: “Del valor económico del pago monetario.- El valor mensual que 

recibirá un servidor público, por cada beneficiario, será de noventa y tres dólares de los Estados Unidos 

de América (USD. 93,00).”; 

 

Que, la Disposición General Segunda de la Norma que regula el beneficio de guardería para el cuidado 

diario infantil a favor de las hijas y los hijos de las y los servidores públicos, o niñas y niños que se 

encuentren bajo cuidado o patria potestad de las y los servidores públicos, hasta el día que cumplan los 5 

años de edad -Acuerdo Ministerial MDT-2023- 085- establece: “En el caso de que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Universidades Públicas y Escuelas Politécnicas Públicas no cuenten con 

centros de cuidado infantil para brindar el beneficio de guardería; no puedan crear un centro de cuidado 

infantil o no puedan suscribir convenios con otras instituciones del Estado para la utilización de centros 

de cuidado infantil ya creados; podrán cancelar el beneficio a través de un pago monetario según lo 

determinado en el artículo 7 del presente Acuerdo, el mismo que será considerado como techo monetario; 

para lo cual, le corresponde a cada Gobierno Autónomo Descentralizado o Universidad Pública y Escuela 

Politécnica Pública emitir el acto normativo correspondiente que regule el pago monetario, observando 

su real capacidad económica y demás lineamientos emitidos en el presente Acuerdo.”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. UC-DTH-2024-0736-M, de fecha 28 de marzo de 2024, suscrito por la 

Econ. Verónica Alexandra Abril Calle, Directora de Gestión del Talento Humano de la Universidad de 

Cuenca, con asunto: “Remisión del informe de "Propuesta para otorgar el beneficio de guardería para los 

hijos/as de los servidores/as de la Universidad de Cuenca"”, se indica en su parte pertinente: “(…) sírvase 

encontrar el informe de “Propuesta para otorgar el beneficio de guardería para los hijos/as de los 

servidores/as de la Universidad de Cuenca”, elaborado por las Direcciones de Gestión del Talento 

Humano y de Bienestar Universitario, y en virtud de su contenido solicito muy comedidamente para que 

por su intermedio se eleve ante el Consejo Universitario, a fin que sus miembros lo conozcan y aprueben, 

de así considerarlo.”; 

 

Que, en la exposición ejecutiva realizada por la Eco. Verónica Abril Calle, Directora de Gestión de Talento 

Humano, en la sesión del Consejo Universitario del 02 de abril de 2024, se presentó la base normativa para 

otorgar el beneficio de guardería a los hijos e hijas de los servidores públicos; así como el detalle de las 

gestiones realizadas para obtener cupos en centros de cuidado infantil y las negativas a las mismas; de igual 

manera se indicó el presupuesto aprobado para el 2024 por concepto ayuda económica para guardería y los 

valores de ejecución hasta la fecha; indica además lo referente a la propuesta de Ampliación del Centro de 

Desarrollo Inicial  para la comunidad de la Universidad de Cuenca “KinderCampus” para lo que, con el 

apoyo del Arq. Carlos Tello y Dra. Silvia López se profundiza sobre los aspectos arquitectónicos y la 

metodología educativa, respectivamente. La Eco. Abril finaliza su exposición presentado dos propuestas 

de asignación de apoyo para guardería mientras se concluya con la construcción del KinderCampus;  

Que, la señora Rectora, Arq. María Augusta Hermida Palacios PhD., indica que se puede generar una tercera 

propuesta que consistiría en mantener la asignación de $93,00 que venían percibiendo los 32 niños/as 

hijos/as de los servidores titulares para el apoyo de guardería; y que, esa misma asignación se entregue a 

los hijos e hijas menores de cinco años, de todos los docentes, investigadores, personal administrativo y 

trabajadores, titulares y contratados de la Universidad de Cuenca, que se encuentren asistiendo a guardería; 

y,  

Que, el Dr. Juan Antonio Peña Aguirre, presenta la moción que, una vez respaldada por el Dr. Fausto 

Zaruma Torres, da paso a la respectiva resolución.  
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RESUELVE: 

1. Dar por conocida la "Propuesta para otorgar el beneficio de guardería para los hijos/as de los 

servidores/as de la Universidad de Cuenca", presentada mediante Memorando Nro. UC-DTH-2024-

0736-M, de fecha 28 de marzo de 2024, suscrito por la Econ. Verónica Alexandra Abril Calle, 

Directora de Gestión del Talento Humano de la Universidad de Cuenca. 

2. Mantener el beneficio económico mensual de $93,00 para guardería, que actualmente, perciben 32 

niños y niñas, menores de 5 años, hijos/as de los servidores públicos titulares de la Universidad de 

Cuenca, que se encuentren asistiendo a guardería; hasta la entrada en funcionamiento del Centro de 

Desarrollo Inicial “KinderCampus”, que ofertará el servicio de guardería a toda la Comunidad 

Universitaria.  

3. Ampliar la cobertura del beneficio económico de $93,00 mensuales, para guardería, a las demás niñas 

y niños, menores de 5 años, hijos de los docentes, investigadores, personal administrativo y 

trabajadores, titulares y contratados de la Universidad de Cuenca; y que estén asistiendo a guardería; 

hasta la entrada en funcionamiento del Centro de Desarrollo Inicial “KinderCampus”, que ofertará el 

servicio de guardería a toda la Comunidad Universitaria.  

4. Notificar con el contenido de la presente resolución a la Dirección de Gestión del Talento Humano; a 

la Dirección de Bienestar Universitario; a la Dirección Administrativa; a la Dirección Financiera; a 

Secretaría General; a Procuraduría; a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica; a la AETUC; 

a la APUC; a la SUTUC; a la Unidad de Auditoría Interna, para su conocimiento; y, a la Unidad de 

Comunicación Institucional, para que proceda con la respectiva publicación en la página Web 

Institucional. 

 

Dado en sesión del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, a los dos días del mes de abril de 

dos mil veinte y cuatro. 

 

 

 

Abg. Marcia Cedillo Díaz, 

SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
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